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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo con Garantía Real Rad. No. 11001400303220210026300 

 

Previo a continuar con el trámite del asunto de la referencia y en 

atención a la manifestación hecha mediante correo electrónico del 19 de abril 

que da cuenta de un doble reparto, requerir a la parte actora para que, en el 

término de tres (3) días, informe si el Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá 

admitió la demanda y aporte la correspondiente acta de reparto, con miras a 

determinar a quién le corresponde la competencia en el presente asunto. 

 

Vencido el término otorgado, ingresar al despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

 

 

  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 62, hoy 31 de mayo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 



Ejecutivo con Garantía Real Rad. No. 11001400303220210026300 

 

Página 2 de 2 
ERR 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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